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CONCURSOS NAVIDAD 2009 
 
 

Con la finalidad de potenciar la participación de nuestros 
alumnos, personal docente y no docente en nuestro proyecto 
educativo humanista cristiano, a través de las manifestaciones 
culturales y religiosas que tienen lugar en nuestro centro en las 
semanas previas a la Navidad, se convocan los “Concursos de 
Navidad 2009 de la Fundación San Pablo Andalucía CEU”: el 
“Concurso de Villancicos” y el “Concurso de Belenes”. 

 

OBJETIVOS 

• Profundizar en el sentido amplio de la Navidad. 

• Interiorizar el Misterio del Nacimiento de Jesús. 

• Dar a conocer a Jesús, su mensaje, y desde éste, vivir como 
cristianos las Fiestas Navideñas. 

• Fomentar la participación y la creatividad en los miembros de 
la Comunidad Educativa de un centro universitario. 
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CONCURSO DE VILLANCICOS  

 
1. Podrán participar todos los estudiantes matriculados en el Curso 2009/10 en el 

C.E.S. Cardenal Spínola CEU y Centro de Estudios Profesionales CEU, así como el 
personal docente y no docente del Centro. 

 
2. Cada participante (o grupo participante) deberá interpretar un villancico navideño en 

la celebración de la Navidad (miércoles 9 de diciembre de 2009, 10:30 h.), pudiendo 
optar a cualquiera de los tres premios que se incluyen: premio a la mejor 
interpretación, premio a la mejor puesta en escena y premio al villancico más 
original.  

 
3. Cada participante (o grupo participante) deberá rellenar la inscripción que se adjunta 

y entregarla a Don Mauricio Carrillo, Jefe de Especialidad de Educación Musical o a 
Dña. María José Lobato en la Jefatura de Especialidad de Educación Física. El plazo 
máximo de entrega de la inscripción es el día 4 de diciembre de 2009 a las 14:00 h.  

 
4. El resultado del concurso y la entrega de premios tendrá lugar una vez finalizadas 

las actuaciones, en la celebración de la Navidad (9 de diciembre de 2009). 
 
5. El jurado estará formado por la dirección del Centro, personalidades vinculadas al 

mundo de las artes y personal de la Fundación San Pablo Andalucía (CEU). Actuará 
como secretaria la responsable de Actos Institucionales. 

 
6. Los intérpretes de los villancicos premiados recibirán una Placa y diploma 

conmemorativos.  
 
7. La participación en el concurso implica la total aceptación de sus bases. La decisión 

del jurado será inapelable. 
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CONCURSO DE BELENES  
 

1. Podrán participar todos los estudiantes matriculados en el Curso 2009/10 en el 
C.E.S. Cardenal Spínola CEU y Centro de Estudios Profesionales CEU, así como el 
personal docente y no docente del Centro. 

 
2. Cada participante (o grupo participante) podrá realizar un Belén (Misterio), 

compuesto de Un niño Jesús, la Virgen María y San José. El Belén tendrá en cuenta 
los textos bíblicos al respecto y la tradición de la Iglesia. 

 
3. Se valorarán los siguientes aspectos: 1) Planteamiento estético general del Belén; 2) 

Relación de los elementos del lenguaje plástico con el mensaje que se desea 
comunicar; y 3) Calidad formativa – informativa de la obra en contenido humanista 
cristiano. 

 
4. Las técnicas aceptadas serán todas las tridimensionales, incluidos cualquier tipo de 

trabajos con materiales de reciclado: fibras y elementos naturales, cartón, plástico, 
metal, alambre, cartulina, papel, madera, tela, etc. Se establecen tres tipos de 
modalidades: Nacimiento tradicional, Nacimiento con motivos locales y Nacimiento 
innovador. 

 
5. Las dimensiones de los trabajos no excederán de los 50 cm. de altura para la mayor 

de las figuras y en 75 cm (ancho) x 75 cm (fondo) para el conjunto de las figuras en 
total, que deberá ir montado sobre un soporte rígido (madera, cartón pluma, de 
proyecto o similar) para su manejo óptimo y exposición. 

 
6. Cada participante (o grupo participante) deberá ponerse en contacto con el profesor 

D. Manuel Martínez Ortega antes del miércoles 25 de noviembre, para rellenar y 
entregarle la ficha de inscripción. En ese momento, se le indicará la ubicación del 
belén correspondiente. 

 
7. El Belén se dará por finalizado el jueves 3 de diciembre 2009, momento a partir del 

cual no podrá ser modificado. 
 
8. Los derechos de autor del Belén premiado pertenecerán al autor/es del mismo. Los 

participantes autorizan a la organización el uso de las imágenes de los belenes 
premiados. 

 
9. Los belenes deberán ser retirados el último día antes de vacaciones para que se lo 

pueden llevar a su casa. A partir del día 18 de Enero de 2010, los ejemplares no 
retirados quedarán a disposición de la Institución.  

 
10. El resultado del concurso se dará a conocer el 9 de diciembre de 2009 en la 

celebración de la Navidad, siendo obligatoria la presencia de los participantes que 
concurran al concurso. 
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11. El jurado estará formado por la dirección del Centro, personalidades vinculadas al 

mundo de las artes y personal de la Fundación San Pablo Andalucía (CEU). Actuará 
como secretaria la responsable de Actos Institucionales. 

 
12. Se establece un único premio consistente en una Placa y diploma conmemorativos. 

El premio podrá declararse desierto por decisión del Jurado. 
 
13. La participación en el concurso implica la total aceptación de sus bases. La decisión 

del jurado será inapelable. 


